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NOTARIO XXYV 
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0 
NUMERO: /24 AUMENTO DE CAFITAL Y  RE- 

FORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPANIA IMPORTACIONES, PRO- 

YECTOS Y SUMINISTROS  ELEGC- 

E JR CIA. 

LTDA... >. 

CUANTIAZ:  S/. 17300, 000, 00.-= - 

la PRE de Guayaquil, Capital de la DA 

delo Guayas, — República del / Ecuador, a los  ONGE-— días 

mi 1 hovecientos noventa y 

   
     

   

    

del mes te nn A Y 0 

cuatros ZRON — REGATTO, NOTARIA 

    

VIGESIMA QUINTA de este Cantón comparece a la cer 

lebración che la presente escrituca el Selfor AE 

ALONSO CALI AOL en declara ser de estado a 

Casado, ) Ejecutivo, ca nombre y en representación vil    de "Compañía IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINISTROS 

ELECTRICOS - IMPROSELEC CIA. LTDA., en su calidad de 

    

Gerente, r6egíún consta del Nombramiento que cOmO da 

i 

ciumento  babilitante se agrega a. la presente matriz, 

— | ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta  Cciu- 

: tr 

d0d, 1% para contratar y a quien de conocerlo 

1 V 

doy tes. Bien instruido en el objeto y resultados” 

! 1 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
1 + 

e” 

cle esta  escriluna 

    

DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede con amplia 
! Y 

y entera libertad para que sea elevada 4 sscrilura 
r ' 

páblica me presentó la minuta y el documento  habi- 

   

  

MINUTA: _ 
_A 

TARIDO.- En el Registro de Escrituras Públicas 

     litante que es del tenor siguiente 
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1 

may digno cargo, sirvase autorizar Una por la cual 

conste el Aumento de Capital y Reforma de  Estati- 

to, de una Compañía Limitada, contenida al tenor de 
Y 

las siguientes  alausla 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Fara la celebración de la 

presente escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estarfuto comparece el Señor Y ALONSO CALI 

    MUMOZ, / en ost. calidad de Gerente Cy como. Lal  Repree- 

    

  

sentante Legal de la Compañia IMPORTACIONES, FC 

Y SUMINISTROS ELECTRICOS - IMPROSELEC CIA. LTOA., con la 

¿finalidad de dar fiel  cunplimiento a las  resolucio 

nes de la Junta General Ordinaria de Socios cele- 

- - 

brada el dia quince Úe Maráo de mil novecientos, 

Y O 

ANTECEDENTES. - La Compañía IMPORTACIONES, PRO- 
A 

a 
   

noventa 

SEGUNDAS 
q OAÉX—_. a a e 

XECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS —- IMPROSELEC CIA. 
A A . A. o 

LTOA., se constituyó mediante escritura pablica  auta” 

o 7 
rizada par la Abogada Sara Calderón  Regatto, Notaria 

E de Vigésima Quin de este Cantón, el día se 5 

' 

Octubre_46 mido novecientos noventa y  dosgfe  inscri- 

ta en el Registro Mercantil el dia dieciocná de. 

mil novecientos noventa y tres - = 

RESOLUCIONES. -= La Junta General Ordinaria de 

de la Compañía IMPORTACIONES, —FROYECTOS Y 

SUMINISTROS ELECTRICOS + IMEROSELEC CIA. e rara 

da el día quince de Marzo dí mid navec ien 

noventa y cuatrof entre otras cosas, —Resolvio! 

  

Í 
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Aumentar el. Capital Social suscrito de la  Compalla 

   



Importaciones, Proyectos y Suministros Eléctricos a 
EVEN gi yO - 

IMPROSELEC CIA. LTDA. 
Principal: L. Urdaneta 518 y Boyacá Telfs.: 3144G4 - 302544 

Telefax: 310401 - Guayaquil - Ecuador 

   "IMPORTACIONES PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS 
IMPROSELEC CIA LTDA 

En la ciudad de/Guayaquil, Provincia del Guay: sti del Ecuador, a los = del mes 
de Marzo de mil novecientos noventa y en el local : signado con el número quiríientos 
dieciocho de la Calle Luis Urdaneta,” los “Socios de la Compafita IMPORTACION ES 
PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS "IMPROSELEC CÍA. LTDA%, se reúnen 
en Junta General Ordinaria, la que sé da por iniciada a las quince horas actuando como Presidente de 
la misma, el Señor José Baldopmiéro Zambrano Alcivarí y como Secretario el Sr. José Alonso 'Call 
Muñóz, Presidente y Gerente de la Compañila respectivamente, Instalada la Junta General Ordinaria 
de Socios, el Presidente solicita al Socretario que constate el Quórum presente en la sesión; acto 
seguido el Secretario verifica que han asistido los siguientes socios JOSE ALONSO CALI noz 
propietario de ens cincuenta pericipaciones sociales, de un mil sucres, cada und ?JOSE 
BALDOMER: IVAR pro; de trescientas cuarenta y ocho participaci 

| a una; y, el Ab” WILSOÑ VINCES SANTOS, propictario dé dos ) 
una, de un mil sucres, es decir, se encuentra reunido la totalidad de 

o obstante de que en las comunicaciones (cartas) que se les envio a cada 

siguien PRIMER: /. Conocer el informe del Comisario y del Ad or de ta Compañla, 
relativolal lo económico del año ecientos noventa y treg, SEG y Conocer el 
Balance General y el Estado de Cuenta dé Pérdidas y Ganancias, relativos aFejerciclo económico del 
año mil novecientos noventa y tres, y, CERO“ Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital, 
el monto del mismo, su suscripción O, y, consecuentemente; da Reforma de los Estatutos 
Sociales. Leido el Orden del Día se pasa a conocer el/PRIMER PUNTO, el Presidente le recuerda a 
los asistentes que se ha entregado con debida antelací los-sotios el respectivo informe de los 
Administradores de la Compañía para que sean analizados; toma la palabra el Abogado Wilson 
Vinces quien manifiesta que habiéndose analizado dicho Informe y siendo una Compaftla que recién 
empieza, está satisfecho y acepta los mismos dejando constancia de su aprobación y solicita que por 
estar correctos sean aprobados, adhiriéndose a esta moción los Señores José Baldomero Zambrano 

Alcivar y el suscrito José Alonso Cali Muñoz, por lo que por unanimidad se resolvió aprobar dicho 
Informe, es decir, por setecientos votos a favor. Con relicion 2rSEGUNDO PUNTO Tsualmente er” 
Presidente de la Junta les recuerda que al igual que el Informe anterior, también estos informcr 
fueron enviados oportunamente a cada socio para su estudio, tomando la palabra el Abogado Wilson 
Vinces Santos y maniflesta que esta conforme y los acepta y solicita que sean aprobados por la Junta 
adhiriéndose a la moción los Socios José Alonso Cali Muñoz y José Baldomero Zambrano Alcivar, 
por lo que por unanimidad de votos, setecientos, queda aprobados los mencionados informes; esto €s, 
el Balance General y el Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico del afo 
mil novecientos noventa y tres; y por último se pasa a conocer el TERCER PUNTO: JA Presidente de 
la Junta Señor José Baldomero Zambrano Alcivar manifiesta a los presentes, que el señor 
Superintendente de Compañías resolvió fijar el monto mínimo de Capital buscalo Jde la Compañía 
Limitada a DOS MILLONES DE SUCRES y como la Compaltia apenas tiene setecientos mil sucres 
de Capital, se hace necesario el incremento del mismo y propone que sea a los doz millo: 
amitidadose para al aíicto un mil trescientas nuevas cipaciones socialos de un mil sucras cu 
na. De inmedisto toma la palabra el Abogado Wilson Vincas Santos 3 expresa que esta totalmeñ 
de acuerdo con lo que ha manifestado el Presidente y que respecto a las suscripciones de 
participaciones él renuncia expresamente a suscribir alguna participación de las que se emitan 
Aumento de Capital; dejando en libe 10s socios restantes para que suscriban las participaciones 
que creyeren convenientemente. í las deliberaciones, por unanimidad, es d 
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IMPROSELEC CIA. LTDA. 
Principal: L. Urdaneta 518 y Boyacá Telfs, : 314464 - 302544 

Telefax: 310401 - Guayaquil - Ecuador 

setecientos votos a favor, se resuelve: Aumentar el Capital suscrito de la Compañía en la cantidad de 
UN MILLODYTRECIENTOS MIL SUCRES más, con lo que se totalizará DOS MILLONES DE 
SUCRES, Asi mismo se resolvió ace; 
suscribir nuevas participaciones en el 

  

   
mento de Capital; y, emitir un mil tresci ipaciones 

sociales de un mil sucres cada upaf las que se suscriben y pagan del sg massa io) José 
Baldomero Zambrano Alcivar Suscribe seiscientas cincuenta participaciones sociales'de-un mil sucres 
cada una, pagando el cincuenta por ciento de las mismas, es decir trescientos veinticinco mil sucres, 

en numerario, obligándose a pagar el cincuenta por ciento restante, en plazo de un año, contados a 
partir de la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, f Dos) José”Alonso Cali Muñoz 
suscribe seiscientas cincuenta participaciones sociales, de un mil secies cada una pagando ef 
cincuenta por ciento de las mismas es decir, el valor de trescientos veinticinco mil sucres, en 
numerario, obligándose a pagar el saldo restante, es-dEcir el cincuenta por ciento, en el plazo de un 
año, contados a partir de la inscripción de las escrituras en el Registro Mercantil Igualmente, ambos 
se obligan a depositar en la caja de la Compatila Todo esto ha sido aceptado por unanimidad por la 
Junta ordinaria de Socios. idamente, el Presidente manifiesta que habiéndose resuelto el 
Aumento del Capital, necesariamente se tiene que refórmar dl Articulo Quinto [de los Estatutos 
Sociales, relativo al Capital suscrito de la Compañia 

   
       “Socios luego de deliberar por un costo 

momento sobre este particular, por unanimidad, eS decir, por setecientos votos a favor, resolvieron 
reformar el Articuló Quinto de lo tutos Sociales, el mismo que en lo posterior dirá: ARTICULO 
QUINTO : El Capital Social de la Compañía es de DOS INES DE SUC. vididos en dos 
mil participaciones sociales” de un mil sucres, cada unas numeradas del cero, cero, cero uno a las dos 
mil, inclusive cada participación da neo 2 Noto en las decisiones de la Junta General. Así 
mismo, la Junta General ordinaria de Socios,' por unanimidad resolvió autorizar al Señor José Cali 
Muñóz para que firme las escrituras de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y log demás 
tramites pertinentes. No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la” 
sesión concede un receso para la redacción del acta; hecho así y con la presencia de los mismos 
socios asistentes en el inicio, se reinstaló la sesión y se dio lectura del acta, y. como estuvo conforme - 
al desarrollo de la sesión, por unanimidad es aceptada sin modificación alguna, por lo que se la dió 
por aprobada y para constancia de aquello, los socjos asistentes suscriben la presente unidad de acto 
con el Presidente y el Secretario. que certifi sé Baldomero Zambrano Alcivaf, Prseidente; f) 
Abg. Wilson Vinces Santos¡ 1) José Baldomero Alciva O dt Alonso Cali Muñoz, Gerente 
Secretario CC 7 

y 4 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a zu original que consta en el respectivo Libro de 
Actas de Junta General de Socios, al que me remito en caso de ser necesario. 

  

GERENTE SECRETARIO 

renuncia que hace el Abg. Wilson Vinces Santos, a * 
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Abg. 
Hero Calderón R. 

NOTARIO .XXY 
PDAYAQUIL - ECUADOR 

2 
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en UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUERES,/Pepre 

Las de 
Lun mil trescientas participaciones “Socia      

mil sucres, cada  Utas y bi) Reformar ek 

Social en lo. referente alo Capital Social 

cual consta en la respectiva Acta de  Junta' General 

Ordinaria que se acompaña como. docunento  habilitanté. 

CUARTA: DECLARACIONES. - For da expuesto en las cláu- 

   

   

  

esVutas que anteceden, — yO USE ALONSO "CALI MUNOZ, en 

mio calidad de. Gerente? y por lo. tanto, Representante 

Legal de la Compañia IMPORTACIONES FROYECTOS 

MINISTROS ELECTRICOS - IMPROSELEC CIA. oro.) la) 

Aunentacdao el Capital Social de la Compañia 

, + 

antes mencionada en LN MILLCN TRESCIENTOS mMiL 
q€<ROÓO-—-> _g_íg OKA 

    

SUCRES, — dividido en un mail trescientas perticipacio- 

—— 

A 
e     

    

  

   

  

nes sociales de un mil suecres, cada Unas Y, 
7 Pr 

  

    Refurmacdo sw Estatuto Social, weticulo Guinto,| tal 

como. consta de la mencionada Acta de Junta General 

” . “ . 

Ordinaria, LOs 0010 suscriptores de las nuevas 

participaciones sociales son Jos mismos socios Fun 

A o 
dadores de La AAA mo 

A 

GUINTAs JURAMENTO. - En la mencionada calidad que 

intervengo, Gncraro) bajo Juramento que el Aumento de 

Capital o como. su forma de paga, está correctamente 

  

integrado y Lal como la determina el. artículo Once 

ce d ¿a Rasolucathon ana cea ds Eapuerintendenaia ce 

A . ei ... es . . 

Compañias” Agregue usted Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la na validez 

esta escritura. Es Justicia, etcétera. Firmado)» Abogado 
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dilson Vinces Santos. Registro número cualro mid 
1 ? 

seiscientos curenta y  CÍNca.” HÁSTA LL MINUTA 
4 4 

QUE QUEDA ELEVADA Á ESCRITURA PUBLICA.- SON COFIAS.- 

Queda agregado la copia del Acta de  dunta General 

Ordinaria de Socios de la  Compafila “IMPORTACIONES + 

PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS - IMPROSELEC id, 

LTDA. celebrada el quince. de  Marza de mil novecien- 

tos noventa y AN y ej Nombramiento de Gerente de, 

desa COMmpañZas LEIA e ba escritura de principio da 

fin, por mí el. Notario, en alta voz alí comparecien- 

te, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

7 

en/ nidad de acto. y conmigo el      ratifica y  suscrine 

  

    Notario DOY EFE. 

JOSE ALONSO CALI MUNOZ 

C.C.4t 0908697097 

C.Vot.. ++ 070-330 

R.U.c.4t 0991251944.001 
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ANTE MI, en fe de ello cvuonfíero este Co ERCE -



vu A 

1 TESTIMONIO, en cuatro fojas útilsea que sello 

y firmo en Guayeguil, 2 discinuzve de Mayo- 

de all novecientos noventa y 2:u:1tr0s. » Esta - 

  

Abg. Testimonio corresponde 2 la usorítura pública 

ara Calderón (R. * des AUlMiaslo ve CAPZLAL Y airada 2 3STATUTO ZE LA 
NOTARIO XXV : 

      

    

    

GUAYAQUIL - ECUADOR “ . . rr a 
cOonrádla LIO IAN . 00 Sin, 

dic ROS - IMPROSALAS Co LY 

Vigesima Guinta del 

Cantón Cuayecuil 

  

14 DOY FE: que al margen de la matriz de fecha once de 

pS Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, tomó nota 

¿ lea 

que el seúor Subintendente de Derecho societario de 

17 
la Intendencia de Compañías por Resolución y Yim2=1 

Ó LE 4-0002371, de fecha diez de Junio de mil novecientos 

. noventa y cuatro, aprobó la escritura que coñti ene - 

nl 

4 E. 

  

DOY Fis que al marszen de la matriz de fecha seis de 

Octubre de mil novecientos noventa y dos, tomé nota



bo 

14 

15 

tn 

que el Señor subintendezte «de Derecho societario de 

la latendencia de Compañías por Resolución ,; Mm2=1=1=0 

002371, de fecha diez de Junio de mil novecientos novena 

ta y cuatro, aprobó la escritura que contiene esta copia.- 

       

  

Suatr0. - 

$ A AR RIN 

AAA ES 

Lanas Lar, al 

Cartificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ardenado en la Resolución No, 94=2=1=1:-0002371, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Gusyaquii, el díex de Junio del presente año, queda 

inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de IMPORTACICNES, PROYECTOS Y SUMINISTROS E 

LECTRICOS = IMPROSELEC CIA. LTDA., de fojas 26.076 a 26.085, Mm 

mero 9.387 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 18.682 del 

Repertorio.» Guayaquil, cuatro de Julio de mí] novecientos noventa 1 

cuatro.= El Registrador Mercantil.,-    

      

  

28. HECTOR MIGUE/ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercuñill Gel Cantón Gua 

Ceoertificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escrítura a foja 1,790 del Registro Mercantál de 

mil novecientos noventa 1 tres, al margen de la inscripción respecti - 

va.” Guayaquil, cuatro de Julio de mil novecientos noventa 1 cua» 

   



tros El Registrador Mercantil.= vu 

  

   
      AB. MECPUR CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercanml dEl Cantón Gua 

Certifíiícos que con fecha de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que 

dispone la Ley, bajo el número 2.324 un extracto de esta escritura públicas» 

Guayaquil, cuatro de Julio de mí1 novbcientos noventa i cuatro,» El Regis - 

TL td” 

0 AB. MECTOR MIGUEL ALE ORÁDE 
Registrador Mercaral del Cantón Guayacin 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de IMPOR 

TACIONES, PROXECTOS Y SUMINISTROS ELECIRICOS e IMPROSELEC CIA. LTDAc.- Fun» 

yaquil, cuatro de Julio de mil novecientos noventa 1 cuatro. El Registrador 

    Registrador Mercuñál del Cont 

8 Certíficoas que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de IMPORTACIO 

NES, PROYECTOS Y SUMINISTROS ELDCTRICOS = IMPROSELEC CIA. LTDA., en cumplí- 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re- 

pública el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial número 878 

del 23 de Agosto de 1.975,= Guayaquil, cuatro de Julio de mi] novecientos ro 

verta 1 cuatro.» El Registrador   


